
lÚ^i. 139.-LUN:+:S 3 DE JUi1'IO D>l: 1907

DE LA

^RflVl^i
dr:^o 1.° Las leyas obligarán en la Península, islas I

^aleares y Canarias, á, los veinte días de au promulgación
i^ bA P,Ila9 IIO 89 diapusieae otra cosa. Se entiende hecha
la pruautlgaoión el día en que termina la inserción de la
ík^;^ an la Qar,eta oficial.

Art. 2" La ignorancia de las leyes no eacuaa de au
esampiun iento.

Art. 3.° Laa leyes no tendr'an ofocto retreactivo, si no
^spnsieren lo contrario.-(Cúdigo civil vigente). ^

.Keal decreto é I^LStrucciá» cie 24 de Enero cle 1906.-
Artáoulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea al^onaré,n, en primar término, al N otario ó Notarios que
^utoricen las enbaatas, loa derer,hoe por elloN devengadoe p
los anplementoa adelantados por loa m ►smos, asi wmo loa
derechoa do inserción de loa anuncios en los periódicos ofi-
^^íales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
c, .iel importe total de los referidos gastos, de cuyo car- ^

go eon, con arreglo á lo d:spueato en la regla 8.• del art. 8° 1

FARTE QFICIAL

^r^^^d^s^ia de ^ LJIlSej9 ^^ ^il!l :stras

(7aceta d^31 día 1 de Junio.)

SS. MM. et REY Don ^ifor.so XIII,

la RE:NA Dcña Victoria Euger^io (qua

Dios guardf) y su Auguato H"jo el

Príccipa de Asturiús coutinúan sin ^

novedr,d en au importante salud. ^

De ^gua! beneftcio di:frutan las de• j

má3 personas de la ,áuguata Reai Fa- ^

mi;ia. ^
^.

^^Ilisterio ^e I:^stx^cci^Il pública
Y BELL ^S A^TES ^

SUBSECRET6RÍA

Sa halla vacante en el Inetituto de
Jaén la Cátedra de Francés, dotada
con el sueldo de 3.000 pesetaa anna
les, la cual ha de proveerso por tras•
lac ón, confcrme á lo diepuesto en los
Realea dccretoa de 8^e xay o do 1903
y 31 de Ju':ia do 1904 y Real nr ;en de
esta fecha.

Los C^:tedrríticoa numerarioa de
Insticuto^ que doseen ser trasladadoe
á la misma podrán soiicitarla eu el
p1AZO improrrcga.blo de veinte días, A
r.ontar desde Ja pub!icacíón de este
anuncio en la (laeeta de Madrid.

Só:o pueden a5pirar á dl'cha Cáte
dra ]cs Prcfesores que desempeñen ó
hayan deeempeñado en propiedad
otra de iĥua? a^ignatura y tengan el
tftulo profesional que ie3corresponda.

Los C,^tedráticos olevarán eue aoli•

; I^ ú ^ ^ ^J á̂ DO^A.
811SCRIPĈIbh PkRTICU^AR

sx oóxLOAS kesetas. x•vsx^ ns oóaDOSePesetaa.

Ua mea. . . . . 3 Un mea. . . 4
Trim^stre.. . . . 8 25 Trimestre. . 11 26
Seis meses. . . . 16 b0 Seis mesee. . 22 50
Un aiio. . . . . 33 Ún aHo. . . 45

Nú.mxro s+^Qlto, 4U c^ntitnoi ile peseta.

Ba publica tac:.os loa d•^a+^. azc®pto loa Comiugos.

NUTA IMPORTAI\TTE.-Inmediatamente que loa ae-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban eate 13oLE1^iN dispon-
drá^ que su fije un ejemplar en el aitio de coatumbre, don
de pern;aneeFrá hasta el recibo del número aiguicnte.

citudea, acompnfi^► dr^e de la hoja de
servicios, á eata S.^bsecrPtaría, por

conducto y con il^forme del Jef'e del
est^:blecimif•nto en que :•irvan.

F,etfl anuncio se pub`ic^rá en los Bo
letines oRciales de tas provincias y
por medio de edictos en todoa los ea•
tab'ecimi^ntes pilblicoy cle enFetianza
de ]a Nación; lo cual se advierte pa•
ra que lur+ autcrid^ades respectivas
diapongan que asi se veriflquo desde
luEgo sin más avi^v qce el pres^nte.

Madrid 27 de ;,dayo da 190^.-El
Sub^ecretario, Silió.

Se hyila vacante en el Inytituto de
Jaén !n Cát^d; a de Geo.;rafía dPacrip •
tiv^} general de Europa ,y de Esp;fia,
Hi^toria de España é H btoriw Uni-
versal, dotada can el aue^do de 3.000
peeetas anuales, la cual ha de pro•
seerse por traslación, confcrme á lo
diapu^sto en los ReH'as decretoe dP 8
de !Fiayo de 1903 y 31 de Juliv de 1904
y Real orden de eata fecha.

Lcs Catedráticoa numerarioa de
Institutos qua doseen ser trasladados
á?a misma podrán svlicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias, á
contar desde la pub:icsción de este
c^nuncio ea Ia ^aceta de Madrid.

Sólo pueden a^pir,^r á dicba C{rte-
dra los Profesorea que desempeñen ó
hasan deaempefladoen prepiedad otra
de i^ual asignatura y tengau el título
profesional que les coireaponda.

Los Cate3ráticos elevarán sus soli•

citudeN, acompañadas de la hoja de

an,vVletoS, á esta Subsecretaría, por

conducto y con informe dol Jefe del

eatab'ecimiento en quo sirvan.

Este anuncio se ppb'.icará en loa
Boletixes o/fciales de laa provinciaa y
por medio de edictos en todoe los ee-
tab'ecimieutoe ptYblicos de enaeíiynza

Frsaqneo
oonoertado

Las leyes, órdenea y anuncioa qne se manden publicar en
los Boletiyaes oĵuiales se han de remitir al Jefe polftico
respectivo, por c:uyo conducto se paaarán á los editorea de
ios mencionados periodicoy.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

I.os señorea Secretarios cuidarán, bajo au más eatrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bor.E-
Tn^, coleccionados para s^^ enczladernación, que deberá ve-

I rificarse al tinal de cada allo.

Anv$$Tarvcie.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no ae in-
:,ertar€t I^in^!ún edictó ó anuncio que sea á instancia de
parte 5iu que abonen loa intcr^sados el importe de du pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea ó parte de ella, y la veuta de números aneltos á
40 CQntlmog.

de la Nación; o cual se adviYrte para
que l^.a Autorid:dea respectivas die^
pong:^n que a^í ae veri8que desde lue-

, g: , ain más aviso que el pt esente.
biadrid 27 de 3l^;yo de 190^.-El

Subsecretario, Siiió. .

^ (uólaceta„ del dfa30 de Mayo.)

^ --
i ------------

Coxdicionea.

1." L^► subasta se verificará por

pujae á 1>^ 1)ana.

2." ba tiumpo para admitir las
cfertas será de media hora.

3." S^ rá preferido el postor que

hzga eferta por el totai.

4." No se admitirá ninguna pos-

tura que no cubra !a tassción.

6.a El que reeulte mejor postor y

se le adjudique la F•specie aubastada

ingresará en el acto el importe del ra-

mato en la Sucursal de la Caja gene^

ral de DFpósitos de esta pravincia, á

dispoaicián del Ilmo. señor Delegado

fle la misma.

6." La entrega de los efectoe que

se aubaa:an se llevará á cabo en el

almacén al por mayor de productos

alcohá'icoe de don Antonio C^+baliero

Moralea, Aito en la carretara de Trae

eierra, donde se encuentran depoeita-

doe, eiendo de cuenta del rematante

Ios dere^hoa de consnmoa de paertae

, demás gastos que se le puedan oca-

sionar con poeterioridad á dicba en-
trega.

7." Lae muestrae de los efectos

que se aubaetan ee encuentran de osa-

niflesto en el Negociado de a?coholes

respeetico de la Adminietración de

Hacienda; y

8.a Serán también de cuenta del

rematante los gastos de eubasta.
Córdoha 2s de Ddayo d® 1907.-E1

Dalegado de Haciends, 11lanuel Jimó•

nez Vicente.

f
^

^ DELEGACIE^N D^ HACII^IITDA ^
; D>^ Le ;
j PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1607

RENTA DFL ALCOIIOL

Sequnda subasta

Pliego de condicionee á que han de

ajustartie loa que dRseea tomar parte

en 1a subaeta que habrá de veri8car-

se á 1as doce del dia 14 de! corrientc^,

en los estrados de esta Delegación,

ante la Junta competente.

Efietos que se subaatan.

161itroa aguardiente anisado dc 4C*.

80 idem id. id. de 44s.

128 idem id. id, de 47^.

14 garrafr^s de vidrio comón, en que

ae encuentra envasado dicho liquido.

Para la primera de dich^► s partidas

servirá de tipo la cantidad de 0`96 cén •

timos de peseta el litro.

Para la ae;unda el de 0`94 cgnti•

mos de peseta el litro.

Para Ia tercera eI de 0`96 céntim:^s

de peseta e! iitro.

Además las 14 garrafas se eva;áan

en peaetes 1`47 cada unn, que eer^irá

de tipo para la subasta.

^
F
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2 BOLETIN OFICIAL DE Ll PROVINCIA DE CORDOBA

I11^STlTLTO GEOGD^FZCO Y E^9Z^DZSITZCO
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

ESTADÍSTICA DEL MOVIbIIENTO NATU$AL DS^ LA POBLACIÓN

AÑO DE 1907 9RES DE ABRIL

Datoa referentes d esta provincia.

Poblacibn 491.6R0 habitantes.

NÚMERO DE HECI-IOS. ^
' Abgoluto.. . . . . . . . . .

(Sin incluir los naci• ^
dos muertos ) Na-
cido muerto es el` ^
que nace ya muer
to ó vive menos de por .1.000 habitantes
24 ^ioras.

i

IVivos .............(

^ ^

^

^^

N MERO DE NACIDOS ^ viv03 .. . . . . . . . . . . .^Ú ^
^

i

Muertos.......... '

TOTAL ...................

^^ TOTAL ...... 1Ĝ
i

^
^ Varones ..................................

^ Hembras ................................

^

lIÚMERO DE FALLE•
CIDOS.......... Kenores de cinco años ....................

De cinco y más aiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(IVo se incluyen Zos
nacidos muertos ) ^i•u•reL . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En hospitales y casa de salud. ............
En otros establecimientos bec,éficos. ...... . .

^
1,

Causas de las dejunciones.

Número
de

falle^cid^s

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo exantemút^co. . . . .
Fiebras intermitentes y caque•

11

zia palúdica. . . . . . . . 7
Viruela.. . . , . . . , 21
Sarampión. . . . . . . . 4
E:icarlatina . . . . . . 4t
Coqueluche . . . . . , , lU
D^fteria y crup. . . , , , 9
Gripe . . . . . . . . . 229
Có!era asiático. . . . . . ^
Cótera noatras.. . . ^
Otras enfermedades epidémi-

cas. . . . . . . . . . . 15
Tuberculosia pu•monar. . . . 46
Tuberculoais de las meninges.. 3
Otras tuberculosis. . . . . 14
^ffi^is.. . . . . . . . .
Cáncer y otros tumores malig-

nos. . . . . . . . . . .
Meningitis simple .
Congestión hemorragia y re-

14
41

blandecimiento cerebral. . . 57
Enfermedades orgúnicaa ^del

corazón. . . . . . . . 68
Bronquitis aguda . . . . . ?1
Bronquitis crónica. . . . . 29

1433
1166
`L 18

2'92
2`37
U`44

722
711

1433

10

2

629
b37

1166

419
7•17

1166

64
6

TOTAL ............. ..... 70

Pneumonía. . ' . . . . 57
Otras enfermedades del apara-

to respiracorio. . . . . . . 64
AfrccionPs del estómago (me•

nor cáncer). . . . . . . 9
Di:.rrea y enteritis ^(dos aiios y

mAy) . . . . . . . . . . 35
Diarre^3 y enteritis (menores

de dos sños) . . . . . . 52
Herniaa, obstrucciones intesti-

nales. . . . . . . . . 5
Cirrosis de' hígado. . . . . 6
Nefritis y mal de Bright. , 11
Otras enfermedades de los ri-

ñones, de la vejiga y de sus ane•
%OS. . . . . . . . . . .

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge•
nitales de la mujer. . . . . .

Septícemia puerperal (fiebre,
peritor.itis, flebitis puerpera! ) .

Otros accidentes puerperales:..
Debi idad congénita y vicios

5

de conforrnación . . . . . . 43
Debilidad senil. . . . . . 31
Suicidios . . . . . . . . ^
Muertea violentae . . . . , 19
Otras enfermedades . . . . 144
Enfermedades desconocidas ó

mal deSnidas.. . . . . . . 23

TOTAL ............... 1166
3Córdoba 29 de Mayo de 1907.-E1 Jefe de Estadi9tica, Manuel Cabronero. .

Nacimientos. . . , . . . , .
Defunciones , . . . . . . . .
Matrimouios . , . . . . . . .

Natali^iad .. . . . . . . . . .
Morta!idad. . . . . . . . . .
Nupcialidad. . . . . . . . .

VaronPa .............
Hembras. . . . . . . . . . , .

TOTAL.. . . . . .

LPgiti mos . . . . . . . . . . .
I1 egí ci m os . . . . . . . . . . .
Expóeicos .. . . . . . . . . .

TOTAL.,....

Legítimos . . . . . . . . . . .
Iiegítimos.. . . . . . . . . .
Expbsi toe. . . . . . . . . . . .

^.^l.37"i.ll^$^7CY1^®^1^(^a ^

• IZNAJAR
Núm. 1b98 t

Don E.atael Delgado Itodriguez; Alcalde aons-
titncional de esta villa.

tos y Argallón, como entidades rura•
les.

7 en cumpliroiento de ]o prevenido
en el artíc,u'o 38 de ret'erida ley Mu-
nicipai, regla 1.`, se anunc^a al pú-
blico por término de un mee, para
que los vecinos y domiciliados de esta
vi la puedan hacer, dentro de dicho
plazo, las reclamacicnes que cr®an
eonvenientes.

Fuente Obejuna 18 de Mayo de
1907.-Antonio León.

Hago eaber: que á los efectos d®1 í
artículo 69 del RPglamento de 2$ de `
D;ciembre de 1896, para 1a Ejecuccón ^
de la ley de reclutamiento de 21 de
Octubre del mi^mo aiio y d® las Rea• ^
les árd®nes dP 27 ae Junio y'l3 de Di ^
ciembre de I9(^3, se anuncia al púbii
co que cuantoa mozos hayan de ser
comprendidos Pn et alista^miento del
próx mo reFmpl}lzo de 1908 y necpsi
ten eomprobar pHra las eac^epeicnee
que ee propoas^t^ ate^ar la ausencia E
en ienorado paradero de sus padres ó
h^rmanos de.berán p;-esPnta*se á eAte ^
Ayuntamiento dura^ te todo el prbai ^
mo mea de Junio, por medio de eeeri•
to ó compArPC• ncia soficitando se in• ^
coe el Fape íiente de ausencia que de ^
terminan las r,its;das ditiposiciones.

Par ú!timn, se a^ivie,rte á los inte- ;
resados que de no efectuar la petición
en )a forma y ptazo r;Píialados oe en-
tenderá renanr.ian al derecho qc^e .
lPa a^sipte y á to^o^ tas bcneficio® que ,
del m^emo s® darivan.

Iznájar 29 de MAyo de 1907.-Ra• ^
fael Delgado Rodriguez.

FUENTE OBEJUNA
Nfim 1699

Don Antonio Lebn Cabal.ero, Alca'de presi-
dante del Ayuntamie.nto aonatitnc;onai d•
eatu villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi preaidPnc a, en cump'im^ento
de lo preceptuado en el arttculo 35
de Ia vigente ley ñdunicipat, refor•
mado por el articulo 12 del R^al de-
creto de 6 de Noviembr® de 1890, así
como con lo mandadv por el excelen-
tísimo aeñor Presidente de la Junta
provincial del Censo elPCtoral, ha
acardado. en Pesión de 12 del actual,
dividir este término municipal en los
cuatro dístritos que le corresponden,
en la forma aiguiente:

DISTRITO PR1bíER0

Seeeión primera.- Ayuntamiento.

Lo componen 1AN C.a11Pa Plaza, Co•
rredera, Llana PPii»sco^, B3rlu ĉero,
Sevtlla, Sar,to, V»lverde y Oscura,
como entidades urbanae.

Stcción sequnda.

ComprFnde las cal!es ^faPStra, Bo-
veros y Triana, come entidades ur-
banas.

DtSTR1T0 DáUN(CTPAL $FGU)\DO

Sección itnica -La Caridad.

C'ompr- nde las er1 es Jara, Mata,
TFjPra, Umbríe, ^ton ĵay, Córdoba,
Monter.F gro, Cuesta y Pozuelos, como
entidad• s urbanae.

D1STR1T0 31UN1C'PAL TERCZRO

Sección primera.-Posadilla.

Comprende las aldeas dA Poeadilla,
Piconc^llo, Parriita y Porvenir, como
entidadee rura'.ee.

Sección seçunda.-llcornocal.

Comprende las aldeas de Alcorno•
cal, Cxrdenchosa, Morenos, Panches,
Na.va'cuervo y •Obatón, como ontida-
des rurales.

DISTBITO MUI(ICiPAL CUARTO

Sccción primera -Coronada.

Comprendea las ald^as de Cornna.
da y Cuenea, como entidadea rurales.

Sección sequnda.-Cañada del Gamo.

Comprenden^laa aldeae de Caíiada
del Gamo, Ojueloe bajos, Ojueloe al-

!,

PEDROCHE

Nizm. 1600
Don Vicente Ca^eo lt.egaión, A;sal.íe accidan-

tal de eata ^illa.

Hago uaber: que los contribuyentes
de ette término municipa] que hayan
eufrido alter+^ción en su riquezx por
lon d^f^r:+ntea conceptos quo amii a-
ren ó 1oe que la hz^yan atiquirido nue•
vamente pueden prApentar relac•ionee
y doeumentoe ju^tifl •ativas d® la mis-
ma, durante un plazo de quince aiaa,
en la Sec^retaría de este A.yuntam en•
to, cuyo plazo empPZará á contarae
deRde el sieu^ente al en quP apar^zca
ineerta este edicto en el Bor.ETIN OFI-
ciaL, al ohjeto de hacer la oportuna
altPración en el apéndice al amilla•
ramiNnto que ha do eervir de base al
repart(miento de la contribución para
el prógimo r,jercicio,

PPdroche 25 de Mayo de 1907.-Vi•
sente Cano.

i
VILLAVICIOSA

Núm. 1601

Don Jnan Sa-^t^e Fuentss, Alcalde preaiden-
te del ASuntamiento constitncional de es-
ta villa.

Hago saber: que formado el apén•
d^ce al RegiYtro fiscal de la riqueza
rúetica, colonia y peeuaria de este
t8rmino, así como el de la urbana,
baee de los repartos de la contribu•
ción para el aíio venidera de 1908,
quedan de manifi sto en e^ta Srcre-
taría, deade el dla de hoy haeta el 15
del próximo mes ds Junio, para que
loN contribuyentes en ellos compren•
didoa puedan hacer las roclamacio-
nes que dentro de Ia 1ey procedan.

Villaviciosa 28 de Mayo de 1907.-
Juan Santos.

LA CARLOTA

Nism. lsoz
^ flon José ^ianuel Berc iHr Lnqu3, A_lcalde

conatitaci . nal ds eata villa.

Hago eaber: que terminado en bo-
rradcr el repartimiento de arbitrios

j eatraordinarios para cuhrir el datlcit
^ retiu tente en el corriente Ejercic^o y
! presupuesto sobre las Pspecies de pa•
t; ja de cerpaler, le$a que no se deatine
^ á]a induatria y aceituna de verdeo,
i se encuentra de manifiesto en esta

', Secretaria municipal, por término de
; ocho dif^e, contadoe de€de la uub`ica•
`. eión del presente en el BOLETIN 01rI-
ŝ C1AL de la provincia, para que las

ecntribuyente:a en él con,prendidos
^ puedan aducir las reclamaciones que
^ á Pu derecho convengan, y que traas•
; currido dicho plazo ao se cirtí ningu•
^ na por justa que pareciere.
Y La Car'ota 28 de Mayo de 1907.-
^ José Bernier.

^ N úm. 1603

Hago saber: qae en cumplimiento
°' á l09 efectos del nrtículo 60 del ro-
^ glamento de 30 de Septiembre de
^ 1885, el ap6ndice al amitlaramionto
4 de las riquezay rúytica, pecuaria y
^ urbar.a, cuyas alteraciones de domi•
^ nio sa coneignan para el ejPrcício

próaimo de 1908, v encontrúndose
terminadae dichas operacionea, se ha^
llan de maniflesto en esta Secretaría
municipal, • por el término de quinco
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dias, contados deede el 1.• al 16 de
Junio entrante, á fin de que los contri-
buyentes en él comprendidos puedan
aducir lae reclamacion®s que eatimen
pertinentes.

La Car;ota 31 de Mayo de 1907.-
Joei Bernier.

FUSNTI£ Ld LA1rCHA
x>xm. lsos

Don Felipe Plasa Aranda, Alaalde oonetitn•

cional de esta ^illa.

Hago eaber: que terminado en bo•
rrador el apénd ce al amillaramimnto
de la riqueza pública que ba de ser-
vir de base para la derrama da la
conrribución en el próximo atio de
1908, se encuPn'ra de maniSesto en
la Sacretnria de eate Município por
el término de quince dise, para que
pueda Fer examinado prr loe intere•
Aadoa y ndu^ir las reclamaciones que
)uzgueo procedPntes.

F^^Pnre ta Lancha 27 de Mayo de
1907,-[^elipe Á'laza.

Juz^A^^s
DiIONTILLA

Núm. 1594

i^on Mignel Tor^eq 8old^ta, Jues de prlmera

inetancia de este pertido.

En virtu9 del preaente se citan fi,

Antonio R^aya CaPado, á las herma-
nas Antnnia, Nicolasa y Dominga Na-

varro y López, esta casada con ^,►n-

nio Polo y Luque, la ee^unda con

Franciaco Herencía y la primera viu-

da, oomo únicos doracho habi^ ntes de

la 8nada su hermñnc^ Roµa Navarro

López, como cendur.$os da la casa nú

mero primero antiguo v modc^rrco de

1a catle Peiiuela, de esta pob!anibn,
de la qua tienen inser^pta á su favor

e► 1 tomo treinta y uno, foiio doscientcs

doR, de e5te Regi^tro de la propiedad,

eon el número miI seiseiento^ treinta,

una micad indivísa, aunque d® hecho

aparecen deslindadas ambae mitades,

Y A los también herederos de Lorenzo
de': Rosal y Aguilar, usufructuario

que fué d® la otra mitad de casa y fa

lleciá en Fernán Núñez á principioa
det a$o mil rtovecientos seie, aFi cemo

á todos los derecho habiantes que de
'.os miemos hubieeon Pallecido, para

que puedan comparecer ante este Juz

gado, dentro del t8rmino de diez días,

aiguientes al d® la inaerción de este

8^icto en el BOLETIli OFIC[AL d® esta

provincia, á deducir las rec'amacio

nea á que se crean con dsre^ho en el

eape^iiente posesorio instruido á, ins

tancia de doQ Antonio ;lfolina y Lu•

que para ineeribir á nombre de Anto-
>aio Aguilar Panadero dos suertee de

tierra-olivar, ambas al pago del Alto

Jesús, de treinta y tres piés de dicho

+trbolado, en su cab:da dA seia eelemi

nes y diez y ocho piés en ]a de tres v

IDedio celemines amillaradoa á nom-

.bre de Antonio Raya Casado, bajo la

cabid.a de una fanega cuatro celemi•

nes de olivar en la Faente del Cubo; á

favar de don Tom^s Casado López,

una suert^ de tierra calma, al sitio da

1a Fuente Nueva, amillarado asímis-

mo bajo la eabida de dos celemines á

8ombrs del mismo Antonio 1Raya Ca-

sado, la cual consta de tres celemines,

Y á nombre de Rafael Sánehez Jorda•

ao ]a ezpresada mitad de caoa deslia-
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dada de la ^n>iimero primero de la ca•
lle Pefiuela, que so encuentra amilla
rada á nombre dél Lorenzo Rosal
Aguilar; apercibidos de que si no com•
parecen dentro de dicho término les
parará el perjuicio á que haya lugar ^
en derecho, y se dará► n por cumplidas ^
lae prescripciones da! artículo cuatro• ,
cientos dos de la 1©y Hipotecaria. ^

D^ado en blonttlla á diez de Mayo d® `
mií noveciantor^ siet®. Miguel Torres. ^
-El actuario, Juan Ileina.

LA RAl1ABLA

N^4m. i60^

Dnn Joe^ Antonio (xarefa de Castro y(ílaraia
de Castro, Jaez de in:^tcueción da este par-
tido..

Hago saber: que en providencia

dictada con asta fecha en el eapedien

te sobre cumplimiento de la sentencia

ejecntoria recaida en el sumario se

guido en Pste Juzgada contra Juan

Jiménez P+ernández, de estoA vecinoP,

y atro, por deiito de hurto frustrr^do,

he a^°ordHdo sacar á tercera y ú tima
subasta, 9in eujeción á tipo y térmi:no

de veinte días, !a casa embacrgada á

dicho proce^ado que á continuación
se describr•:

Una easa situada en la calle An^ha,

dé esta ciu^iad, marc,ada con el núme•

ro treinta y uno, que linda por su de•

recha entrando con la número treinta

y tres de herederoa do Juan Romero

Miila, por su izquiarda con la r,úmero
veinte y nueve de 1Vianuel DQartín

B^,ena y por fiu espalda con corrales

de la casa número diez de la calle

Cuadra, de ©ntonio Fernández Ruiz;

ocup:a una superficie de ciento noven-
ta metros y ochenta y siet® decíme•

tros cuadrados y se compone de por•

tal de entrada, una habita^ión baja,

patio, con pozo y pi'a, cocina, otra

h^+bitación baja en otro cuerpo it^ta-

rior, corr;il y suy altos correapondien•

tes, habiendo sido s?tpreciada per;ciaf- €
mente en la cantidad de seiscicntas ;

,
; pesetas. !

Cuyo remate tendrá luaar en la Au ^

diencia de este Juzgado el dia diez y^

ocho de J uni^^ prdxímo venidero, á lag

doce de su mañ^na; advirtiéndoRe á

loe licitadores qua para poder tomar .

parte en la subasta habrán de cen• ^
signar proviimente en la mesa del
Juzgaclo una ^ antidad igual porlo me•
nos al diFZ_ por ciento de la tasación,
y que los t;culos de propiedad de di

chy fln^°a, co-skiatentes en un certifi-

eado !ibrado por ei scñor Regiatrador

de la prop edad de este parti^o, a ĉ ra-
ditativo de hallarae inscrita á nombre
del rematado Juan Jiménez, tie en-
cuentran de manifiesto en ta Eicriba-
nia aetuaria para que puedan sar Fga-
minados pcr los licitadores, qu:enes
deberán corformarse con el;os sin de- :`
recho ú exiñir ot!ros. 1

Dxda en La Rambla á veinte y cin• ^
co de ^iayo de mil novecientos siete. ^
-Jocé Antonio Gareia.-El actnario,
Antonio López del Moral.

FUENTE OBEJUNA r
€

Núm. 1612 t•
i

Den Josg Jaaies Becerra Juez de inetrncoióa ^
de esta villa y su parcido.

Por la presante requisitoria ae cita,
llama y emplaza para qus deatro del '

término d® dies dias, eiguientes al en ^
^qae aparezca inserta esta requiaitoria

en la Qaceta de Madrid y BOLaTI>37
Or^IO[er. de esta provincia, se preaen-

te ante este Juzgado el proeesado por
delito de le^iones y diaparo de arma

de fuego Juan Urot Diaz, natural ^

vecino de Lucainena, provincia de
Almeria, hijo de Juan Antonio ^ de

Nieves, soitero, jornalero, sin inetruc-

ción, cuyo paradero se ignora, á res-

ponder de los cargoa que le reaultan

en sumario que instruyo; apercibibn•

dole que de no veriflcarlo será decia

rado rebe!de, paráadole loe demáe

perjuicios que haya lugar con arraglo
á ley.

A la vez requi ro á los sañor®s Jue•

cer de instrucción, ani como á la9 an•

toridades civi!es y miiitares y agen

tos d® la poiicía audiciat, para que

procedan á la buaca y captura de ex•

presado procesado, y en el caso de
sPr habido, Aaa conducido á mi dispo

eición, á la prisión pr®wentiva de ee•

te partido.

Dado en Fuente Ob^juna á vainte y
ocho de Mayo de mi' novecientos eie•
te.-José James.-El Escribano, Ma•
nuel Pdrez.

Núm 161$

Por la presente se eitan, Ilaman y

emplazan á los ; rocesadoa por el de•

lito de tentativa de hurto de caballe-

rías Mannel Girón Rodríguez, de

treinta y tres á treinta y cinco aíios,

hijo de José y D9aría, soltero, natural

de A'geciras, vecino de Córdoba, jor•

nalero, ccn inetrucción, estatura re-

gular, rostro moreno, ojoe negros,

p01o y cejas idem, nariz y boca regu
lar, algo chato, barbr^ poblada, afei-

tado, y Juan SJOZ S^pú!veda l^xpó-

sito, de ciacuenta y cinco aiios, natu•
ral de Aviia de los Cnba,lero:^, ambu•

lante, sin vmcindad fija, caeado, hijo

da padres desconocidos, color de lae

pupilas negro, del cabello entrecano,

idem de la cara moreno, cejas al pe•

lo, nariz y boca regular, barba cana,

poblada, afeitado, f^^ltándole laa dos

falanges del dedo meíiique de la ma-

no izquierda, estatura regu!ar, eon-

tra los cnales se instruye sumario por

ezpre3ado delito, con el námero dos-

cientos setenta y nueve del aiio pró•

ximo pasado de mii novecientos seie,

c^^yo actual paradero se ignora, y se

fugaron de la prisián preventiva de

esta ♦ illa en la madrugada del día

®iete de Ab: il último, para que dentro

dc^l térm^no de diez días compareacan

ante la Aud.encia provincial de Cór•

doba, por madio da Abogado y Procu•

rador que designen, para que 1®$ re•

presenten y daflendan en referida

caasa;apercibiéndoiosque de no nom

brarlos lee parará el perjuicio que

haya lugar, ®n cuya causa, con fecha

veinte y cuatro d^l actuat, se ha dic•

tado auto declarándota terminada,

acordando remitirla á Ia Superiori-

dad.
A1 propio tiempo ruego y encargo

S tedas lae autoridades, tanto civiles

como milíts^res y egentes de la policia

judicial, procedan á la busca de su-

pradíchos procesados, dando conoci-

miento á este Juzgado.

Dado en )lruente Obejuna a veinte y

^

3

esie de â[ayo de mil novecientoa eie-
te.-José Jarnas.-P. S. M.: &t ofleial
Escribano, Fernando Angel.

POSADAS

rúm. 1590

Don Alfoneo Pá ma y Bláaqxee, Juez de ina-
trnooión de eats ^illa y au parti3o.

Por virtud del presente que para
eu publicación eerá inAerto en la Gia•
ceta ds Madrid y BOLETIN OFiCIAL ae
esta provlncia, ee cita, llama y em.
plaza al propietario de un burro ru-
r,io, que fué arrollado y muorto por
et tren migto ntkmero dos, ea et ki-
lómetro veinte de la linea férrea de
[^órdoba á áevilla, la madrugada del
dia diez de les corrientes, á fin de que
comparezr,a ante este Juzgado, eito en

]a cai!e de Gaitán, número veinte'
dos de esta mencionada villa, dentro
del término de diez díaP, contadero
d?sde el siguiente at en que ap>>.rezca
el prenente en aludidos periódíc•oa
oficía^es, con objeto de aer oídos en el
sumario que instruyo eobre et preci•
tado hecho, coa la prevención qna ei
no comparece le parará el perjuicio
á que bubi:re lugar.

Dado en Poeadas á veinte y cinco
de l^íKyo de mil noveciPntos siPte.-
A fon^o Palma,-E Ercribano, Li:^en-
ciado Joaquín Iglesia.

ATám. 1591

^ Por la presente requisitoria que ee
: ineertará en la (^aceta de dladrid y
± BOLETIN OFICIAL de eYta provir^eia,
' rue^o y encargo á toda clase de au-

toridades, tanto civiiee ^omo mi^ita-•
rPS y demás indivfduos de la no'i^•ía
judicial, practiquen activas ^t c.ti^•a-

; ces di!ígencias para la busca y rea•
' cate de las dos tabliilas iasantes de

hierro, de la^ sa$as que á conriY}ua-
^ ción He e^preaan, las cua?as, quo son
' de la propiedad de la Compañia de
^ ferror,arriles de Madrid á Zaragozs^ y
f á Alicante, fueron rabalav en lz no-
i che de ►. veinte y cinco al veinte ,y seis
^ de Abril ^Yltimo, de los ki!óm^•tros
, veintA y seis y veinte y Hiete de la
i vía férrea de Córdoba á Sevif'a, ,y ca•
i so de ser habidas, laH pollgan á diN•
, posi^idn de este Juzgado con 1^^^ per-
; sonas en cuyo poder ae encuentrPn si
' no acreditan eu legitima adqaiyir,ión;
; puea asi lo ten^o acordado en e1 Au •
^• mario que instruyo con tt^l motivo.
; Dada en PoRadas A veinte y einco
x de M:ayo rie mi! novec^?ntos síete.-
} Alfonso Palma.-E1 Escribano, Li-
^ cenciado Joaqnin Iglesia.

^ Señas.

Doe tab:illas rasr^ntPs, de hierro, de
^ unos setenta centímPtros de largas
z por treinta de anchas, pintadas en
: b!anco por una d^ eus r.aras, ,y son de
k las que maréan par medio de núme •
^ res !os accidentPa del terrer,o p^ra
; guia de !os maquinistas de los tr•=nes.

Núni. 1ó92

Por virtud del presente ha^o saber:
que en virtud de lo di^puesto Pn At
arti^ulo t-einta y uao de la ley del
Jurado, he acordado se proceda en el
loca! de! Juzgada dd inatrucción de ea-
te partido, ®! día once del próximo
mes de Junio, y hora de las dos de la
tarde, al sortao de los aeis voca'es
que ba,jo la pre:idanci:;` del Juez que
suscribe, y en concepto de mavoras
eontribuyentea, cuatro por territorial
y dos por industrial, baa de constituir
]a Junta de partido para ta formación
de las listas de Jurado^ correspon•
dientes al miemo.

Dado en Posadas á veinte y ocho
de \Zayo de mtl novecientoa siete.-
Alfonso Palma.-E1 Secretario de go•
bierno, Fé'iz Nobués.
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doba j f4era.
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^ lc;^^ ^:^i;arair^iex^^us.

.^^dl.i^^^^ ^^e ^^^í^L^.^`^^u^f
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^^^ ^^. ^ ^^^
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3. 800.
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Imprenta del Diario de Córdoba.
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^ negoezado rePpectivo^ ^e
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